
Miércoles 10 do Octubre de 1S55. Núm. 122. I 

Lnsleyes y las dispOsicioneigenerales de lOohiep¿ 
nusua.oD patonas pai,alti9da capital de. provincia 
d-kle'que 3« piibiiuiin oficiulm^nle en e l la , y.desde. 
cuiitiV tíi.iS díspuf-.s p n r ^ i ' t ó s ' i l B m a s puehiot de lil , 
m i m a fironnet», (f,*l/ de 3 dt jiovtembre tte ÍH%~.) • 

t a i Itíyes> dhifeneá y dnuncio* que ie tlianden pn-
blicar en los l iuiél ihtís ollciuieS se haii de remitir i|l 
Qnlii pol í t ico respectivo, por cuyo coitihicLu se pjs ; í -

,rái i á los edilortis de tos niuticionados ptiiiodicoS. >u 
esceplua de esta disp'tsiciou á ios >efioi'es Capituiics 
¿ e i i e r a l e s . (Urttehes d i tí de Abril y í* de AQuilo de 

MS. 
A U T I C U L Q l>E O F I C I O . 

•"; '•: "'•&'dbic|ín,0-;¿Ívjl;iJ^ 

pMei i ¡ lo j ' í j ' o t í e í l é r se a jienar ¡.las,^faGahies (íd 
^¡(ij^clAj):/prn^iricíiiltis.' fie i Asloi-ga • . r i i a ñ o • pop 
lialicr s'nlo agraciado con la JPrpniótótfia';fiSdal;('dcl 
pi'iilie^:^ai,tí(l6 'júilicijvf ¡Itojo '^ie ílé repre-, 
^(!iíf»aí!a^.v!;%^erT.¡í'á.l/^idb ÍJ.. P e d r o ,Í)ie!!,.BaÍbueria 
dlegiilo. (>oriel.;Segnri(loí se observarán1 para 'su eje-; 
¿tidion las':obser*aci<jii'és sigilidriteSj' ¡ ' , ' •,' 
«• f a •'7^;'Al^{ií|8s'i;<íó,n8^Íuéionafes, (Í¿ las ,cabezas 

«Tq^lJrtrlidd de Aslorga iy 'Riaño. en el inonienlo. dé 
recibí / ' esta, c i rdulaf» la '•réniiiiriiri ' A'¡]ós "'AVáldés dé . 

•Jo*"-' Aviiiitáiiiientcís'. (Jué, cor|i[)rrén(Í(í cada uno'. d é 
ellos por el liiedi'o mas i'i'ipido á fin de prócécler á 
la elección c o n f o r m e . l o s ; t é r r f t i n o s prevenidos en 
la Ileal ór'deri de SO de Agosto del año p r ó x i m o 
pasado insería *eri' el- 'BoleiÍH\citlrdbtdiWár'id ''dé 26 
del inisnia ' '• ' ; " " \ • "' ( 1 ' 

S." Los .Álcal f lcs .^é , ,íos Ajuntauiierilos sé per-
soi larán en-, la cabeza de: partido précisamenté el do-3 
minato )Í del' corriente' á' (ai 'diez dfe'su rrinuniia' 
éil la' 'fciSa'J(lé'!A.}Mtritaniientó; y bajo t i i>residcncia 
del Aíciddt; cóns l i luc ional dtí la misma ;capital del 
parlido:,procederán por . votaéidn secreta" y por riie-
dio de' papeletas áMa «íleccipri del DipüiádO 'proviii-
ciiif (¡UL .̂delié"' répreseniar le , . . ¡, 
..; ly' l ,(3iiedai'á..elegido. Siputado; el q n e reuria la 

mayor ía absoluta dé voltís. •••••• ' ' •'' •"' 
4<a Si no resultasei elección en él primer é s -

crulinio se procederá at séguín lo entre los dos can
didatos' que' Imbiciieri obtenido itiaydr n ú m e r o 1 de 
• o í o s , 'ó d é los iroS si llégára él casó d é fjíie se divi-
itícr/iií, por igual los, sufi-iigicís erilré cs.íe üún'íerp., 

5.í< t i i ¡ e s t e , s egundo eséruliriio resultará elegida 
el que obtenga hi mayor ía xelatiVa; ' , ' ' 

fi." E n caso de ent piale decidirá la súérié.; 
¡ 7.*, Verificada la élec'ciori sé éstendierá el actíl 
de sit rosnllado (pie ' f irmarán lodos los Alcaldes 
que hayan criucur'ndnl1 á lá 'e lecc ión cort el SectT.ia-, 
rió dé ta' Cabrei (í¡'l parfido'; de la cua'l se remili-
rán. copias cerlilicnilas pol- el mismo con el V . " 11.° 
•leí Alcalde presidenie,' « n a á esté ü o h i c i n ó ' d é 
if)r;}viijcia' y ól'rá á la "Esciña. Dipi i lacioí i provincíál . 

., .$.^l,:.^sf.Í).ipnlartóS;.{)rov.íhfcíaÍéS.qbe resulten éífi-
gidos se servirán, presentarse'en; ésta capital sifa de
mora a lomar asienlo' para prestar su ¿ o n t ú r s ó eii 
tejiiSísciitacIbii'. d^ 'áifs .réspeeiiyps.. jiartidós á Ibs pe
rentorios trabajos q u é pesan .sobre la. corporación. 

E l celo y patriotismo que disiitigbe á: los A l 
caldes "cbnstí lndbnales dé 'Astorga y R i a ñ o como el 
de los. Ayuntamientos ,de los .mismos partidos. m é 
eScusa; encarecerles, la importancia de un servicio 
q u é ' tan de .cércá-ihltírosá á sus''ádmlli islrcidbs y la 
estricta, .legalidad quá debés presidir á la elecbioii; 
L e ó n 9 de tíctiibré. d é •| 855¿r=Pali ' ic io de Ázcáraleí 

blPUTAOlON PUOVINCIAL DE LEON; 

4;* Dirección j SuHiinislros.i=íiúm. 430. 

Precios q i ié la tiiputaciori provincial ch iinioii 
con el Se. Comisavio de guerra de esta ciudad lia fi
jado para el aboiio á Itis dé las especies de suminis
tros inililaieS que sé llagan d u r a i i t é él acliial' 'ines 
de Setiembre; , 

' í tacióri dé [Wn. d é 9^ orizas castcllañasj áG nir$; 
F a ñ e g a de céliada,• B8 rs 

- Arroba dé- paja, 2 Vs. 6 mrs. 
• Arroba d é acéitc, (51 TS. 4' inri; 

' Arroba dé Carbón, $ rs. ¡á6 mrs. 
• Árrdba d é l eñaj uri real 14 ñirs. . 

t-0 q'ué'Sé publica para t^utí los ptleblds i t í t é -
fesados arreglen á estos prefcips sús respectivas r é -
lacio'nés, y en cuniplimiento de lo dispuesto en el 
art ículo 4." de la Real órdert dé 37 de S e l i e m b r é 
de 1848: Ijeon 38 de Selicnibre de 1855¿a<*alnt ir t 
de Azcáráté , Presidente' = J u l i a ñ Garc ía RivaS, Se
cretario 

Gobierno c iv i l de la Provincia. 

Núm. 4:11. 

, Por r l ítxr.nw. SÍr. MiMUrb . i * Gracia y Justicia en 25 d i 
Sclicinlirt ¡¡l óxima ¡lasado íc .mi dirige él siyuieitli 

1 ' l' iÉ.li . l'»KCI¡l¡TÓ. 

AfoAfnrnitiiilóiAé rftrt-tfe.ifu* me ta' ^M'ptféíilA mi Ministró ilo 
Grniin j Jiisi>ciii, de acuerdó con él COIISC]» de Miniílros, vengtf 
cu decretar: 

m 

i i¡ 

í l 



5 3 0 
l . " Queda suprimida lo segunda enseñanza en todos los Semi

nónos coHcittom de la PchfnsVila, Islus adyacentes y Canarias. 
2? Quedan suprimidos en los mismos Seminarios los cursos de 

teología posteriores al giado de bachiller y los de derecho canó
nico. 

3 ° No se conferirán grados académicos mayores ni menores 
en los mismos esloblecimientus. 

4.a l.os Seminarios cuncittares quedan incorporados á las Uni
versidades, en cuja Jisli lio se hallan, para los efectos académicos.. 

3 ° So» incorporables en lo* Institutos y en las Universidades 
los cursos académicos gamillos hasta aqui en los SetninarioS) bien 
sean de la segumla euseímnza, ó ile leolugia ú de cañones. 

6. ° Los cuatro primeros años de teología, i cuya enseñanza 
se limitaran en lo sucesivo los Seminarios conciliares, serán incor
porables en todas las Universidades si concurren las siguientes cir- . 
cunslaucias: 

Primera. Que los cursantes sean seminoristasi fámulos ú pen
sionistas con beca ó sin ella, y que vivan dentro de los Seminal ios 
sujetos á su régimen interior; y ', 

Segunda, Que huya hecho los estudios por el Arden, durante el 
tiempo y por los libros de texto prescritos para los focullades de 
teología en las linitersicl.KJes. 

7. " Los superiores de los seminarios pasarán al Rector de la 
respectiva Universidad i l o ilias ilei-pues de cerrada la matricula, 
una relación de los alumnos mnli¡rulados, .con expiesioli del autor 
elegido por texto en cada riirso; y 15 ilias después de concluido el 
año académico, otra lelaciou de los esaminuilos, con la nota que 
hayan obtenido. Sin esto, los anos que gallaren en lo sucesivo los 
alumnos no producirán efectos aiadémicos. • 

8. " Quedan derogadas todas los disposiciones contrarios al pre
sente decreto. 

Dado eii San Lorenzo del E-coriol i veinte y nueve de Se
tiembre de mil ochocientos cincuenta y ciiico.==Ksió rubricado de 
la Iteal mano.—Kl JUinistro de Gracia y Justicia, Manuel de la 
Fuente Andrés.» 

Y he dispuesto se publique en el tiúletin oficial de la provin
cia, para que los esmlure* que se dediquen á teciliir su enseñan
za en los Seniinarios conciliares, leuyan conocilnienlo de esta 
disposición; y sepan que la incorporación de los cursos ganados 
en dichos establecimientos, solo podrán incorporarse á las Uni
versidades é [nstitutos agregados, en los términos que previenen 
los artículos del Iteal decreto arriba inserto, León Octubre 4 de 
ÍSoó.=,Patriciu de Ascárate. 

para obtener títulos de propiedad ó ejercicio de oficios ehsgetisdos 
pertenecientes & la fe publica, mandando Inmediatamente los que 
con sujeciou & lo prevenido en circular de 11 del corriente resultan 
ultimados. 

Segundo. No se espedirán mas títulos por ahora ( y hasta el 
arreglo delinilivo del INotariodo, que los comprendidos en la últi
ma parte del párrafo anterior. 

Tercero, iodo aquel ¡s cuyo favor se hubiese mondsdo expedir' 
título de oficio correspondiente al ejercicio de la fe pública, ya per
tenezca al Estado, ya sed. de piüpiedod particular y no io haya 
obtenido, se le concede el improrogoble término de un mes pora 
que lo verifique i á contar desde la fecha de esta resolución, tras
currido el cual la Cancillería devolverá á este Ministerio los expe
dientes de los que no hubiesen cumplido con este requisito-

Cuarto. Cuando el servicio de alguno de estos cargos sea ds 
urgente necesidad ¡¡ juicio de las Audiencias, lo harán estas presen
te, con e* presión de las causas en que se funden para que el Go
bierno lome una resolución. : 

Y se inserta en el Boletín oficial pUrá conocimiento de los i n 
teresados y demás /¡nes que cuntengun. León Seliembre 30 de 
1855.=i'a(ricio de Ascárate. 

S í u n t ; 434. ' 

Eltlmú.Sr.^ inspector (¡enerbl de .Cominos,Canales y Pt i t r -
tos con fecha 23 del actüal me dice lo tfue sigue. 

»líu la visita que estoy practicando ha llamado mi atención 
la inobservancia de Muchos artículos del reglamento de policía de! 
las curretetaSi y reconvenido á los empleados que tienen a su cargo 
éste rimo se disculpán cOii qúe los Alcaldes «5 se niegan é adhiitir. 
las deituiii'ins que se les hace 6 tío imponen i los dénunciodos él 
cosligii.nirrespmidielile. '; , • ¡ •.• 

Itiiégii pur loliio i V, S. se sirva recordar . i . los Alcaldes' la 
obligación en qu¿ estad dé cumplir por su parte ló que se previe
ne en eí regliimento y óidetinnia de Carreteras cnnli ibuyendo en 
cuanto esté de su parle A que el tránsito esté espedito y que na se 
hagan en las obras y plantius daños de ninguna especie.»' .j > 

La que he acordado insertar en el Boletín oficial encargando 
á (os Mcatdei de esta pro'cmcia cumplan exücfamcnfe con (o 
prescrilo en l a i ordenanias de Caminos, admitiendo cuántas de
nuncias les hagan tos empleados del ramo e', imponiendo á los 
contraventores de ellas las penas f ue marcan, las mismas. León 
29 de Seítemdre de 188o.—Patricio d i Aícárate. 

. Üíúm. 432. 

E l . E x m o . Sr. . Ministro de Gracia ]/ Justicia con fecha 20 
del actual me comunica la Iteal órden que sigue. 

»Ha llamad» la alenviun del (iobieroo el abuso que se eslli co
metiendo en la pulilicacinii por medio do I» prensa de las esposi-
eiones que los M . ttR. Anubispus y VtW. Obispos."Vicarias Capi
tulares sede vacante y otras autoridades y corporaciones eclesiós-
licas han levado a la Keina, a las Curtes y al Gobierno, cosa al-
tamenle ineoiKeniente, y si se atiende á la gravedad de ios nego
cios á que generalmente se refieren, al Carácter y posición de las 
personas que Iris suscriben, al lenguaje en que suelen estar redac
tadas y ir las circunstancias especiales en que el pais se halla. Te
niendo lorio eslo en críenla, asi como la naturaleza de los dncu-
menlos referirlos, que por su carácter,de oficiales deben ser reser
vados A juicio del Gobierno, S. M . la Reina, (q. I). g ) de acuerdo 
•-olí lo propuesto por la Cámara del Reu) Patronato, se ha.servida 
mandar que nii se permito lo impresión ni publicación de las re
feridas esposiciones, sin que sus autores obtengan antes la debida 
Iteal autorización, que en tal caso se insertará literalmente á la 
cabeza del impreso. De Real órden lo digo a V. S. paro su inteli
gencia y efectos pspresndos.» 

/.o que he acordado insertar en el Boletín oficial paró su 
mas exacto cumplimiento. Lean 29 de Setiembre de 18ob.=Pa-
iricio de Ascárate. 

Núm. 4"o. 

Por el Excmn. Sr. Ministro de. Gracia 1/ Justicíaseme dirige 
en 18 del corriente mes la Real órden siguiente. 

»Lo Reina (Q. D. G.), conformándose con lo propuesto por la 
dimisión enrargflda de formular un proyecto de ley para el arreglo 
general de escribanos del reino, ha leuirlo á bien resolver lo que 
sigue: 

Primero. Las Audiencias (errilnriales suspenderán la remisión 
é esto Ministerio de lodos los expedientes que se esteu instruyendo 

ííúni, 43'>. " ' / ' 'l 'j ';' :-

• E l Sr. Gobernador de. la provincia de Falencia me dirige 
para su inserción en el Boletín oficial de la provincia el siguiente 
anuncio. 

El Domingo 1 de Noviembre próximo, se procederá en IR Se
cretoria de este Gobierno, a las tres de su larde, á la subasta y 
adjudicación, del liolelili oficial de la provincia correspondiente al 
áiio de I80G, bajo las bases establecidas en las Reales órdenes de 
3 de Setiembre dé 1846, 9 de Octubre de 1849, y adiciones que 
á continuación se espresan. •'• '• 

Lo que se hace saber A fin., de que los que deseen interesarse 
en lo controla puedan dirigir por el correo francos de porte, ó de
positar en la cajá-buzon que se hallara en la portería de este Go
bierno por todo el mes de Octubre inmediato, los pliegos de con
diciones que tengan por conveniente presentar. Paleucia 29 de 
Setiembre de 1855.=EI Gobernador, irían falomír.. 

ADICIONES. 

1! Las proposiciones se presentarán bajo el concepto de qué 
será de cuenta del impresor el franqueo de los liolelines. 

2. ' No se admitirá pliego alguno de proposiciones que no con
tenga las formalidodés prescritas en las Reales órdenes arribó es
presadas, ó al que no acompañe el cerlificado de haberse hecho la 
coiisignncion de los 8,000 rs. que para, lianza han de quedar de
positados en su caso. 

3. ' Ademas dé lo dispuesto en la condición 6.' comprendida en 
la Real órden de 3 de Setiembre de 1846, quedaré obligado el 
Redaclor á aumeulsr el Uoletin ordinario con el pliego ti pliegos 
que sean necesarios, siempre que asi lo exija la abundancia de ma
teriales y lo urgencia de su publicación lo requiera, i juicio del 
Gobernador. 

4 " Será obligación del Redactor entregar gratis un ejemplar 
del Bolelin á lo Comandancia general, 6 A la Uiputociun provin
cial, uno al Comandante de la Guardia civil, uno & la Comisión de 



Bienes nacionales ; otro á cada subalterna ¡ otro al Comisario de 
Montús, otr» al Comisnriu il'¡ vigilniicia, y O para las olidnas de 
é»te Uobiurno, ademas ile los expresados en la condicioo 9? de las 
contenidas en la precitada Hénl <irden de 3 de Setiembre. 

,.5.* El Boletin detiuíd, hallarse impreso antes de las 11 de la 
mañana de los días en que sé publique, y será dé cuenta y riesgo 
del rematante su circulación á los A junlainieiitos. 

.6* Las reclamaciones por omisión óeslravi» so dirigirAn di-
rerinmetite á la Itedaccioii.'cn el lúrmino de 15 dias, y eslí sa
tisfará el pedido gratis A vuelta de coi reo.—Folumir. 

. ^ -Leou Octubre (i de 185ii.=l'alricio de Azcarate. 

Núm. 436i 

I.os Alcalde* coristitucionnleSj dependientes del Cuerpo de vigi
lancia y deltias inilividuus ile la Guardia civil proctirarAn la captu
ra y cHiiduixiuii á dispusiciou del A li oWe conslitudonal de Sanias 
Martas de lá persoim de María Vlliu que el 29 de Setiembre'úlljino 

'te aúseiiió de «¡M de su esposo AiUumu (jpntaWz vecino dé Belis-
g w llevándose los créelos que con jas sefias de'la fugada y dé (ti hi
ja Nicolás» se inserían A cimlinusciou, dándome parte dé la captu
ra para que obre en el espediente. LeouUclubre 3 dé I S b o ^ l ' a -
tticio de Aicarate. ' ' ^ 

•.;•..<:.:•• , :SeÁai Se iiariá'Viiltí. ' '• >"- ' 
Eilad 40 años, estatura..regular, cara larga, pintoja dé virue

las, ojn* in'Rnis, pelu Ídem, nariz abultada; vestido a estiló de la-
bradara, manteo aíul, pañuelo de paño usado por los hombros. 

.,',.".„ Señas,de ta hija Ñicoiasa Cuelo. , 
Fldad 11 afios, cara redunda, ujós negros i pelo rojo i estatura 

regular á la edad < nariz abultada ; visle ruilnit) pagito, un justillo 
(Jé a'tgodpn, zapatos imevus y bien cnclayailoSi medias otules. 

' . ' . Éfecios <¡m llevaron de casa¡ 
Uno arca pequeña , Un . rodado verde. nueto, uft manteo verde 

iitiévo, utii) ba>quma( un júbnn de.pnfio fiiiUj:,tres,*elloiies de lana 
íiégrosi una on'guarina, unas"bragas y olios efectos. :< 

;!: Núm. 437.: . 

Los Alcaldes conslittfciónoles dé la protinéiai iadividubs dét 
cuerpo de vi¡:iliiiicia públit'a y deitias fuerza del de la' (¡uárdio c i 
vil procuraran la delciit-ioii' y ctiuiluicinii al Alcalde conslitltcioiial 
de Garrafe de Felipa de Ciiiiiidevilla tnu'ger de A'ftdrÉs'Fuértés v'é'-
r in i i de Ruifurca qué desapareéis de casa del aiisttio ef 23 del prÜ-
ikimof pasado Setlemlire; á cuyo fin sé iiisertán a continuación sus 
«efias.' Léou Octubre 7 dé 1856:= Patricio dé Atcárate. ' 

! Senas de la Felipa. 

Edad ol) anos, estatura regular* pelo Castaño; ojos garzos, nariz 
regular; vestía sny.'i de riuturoii, pnñuelu de paño por tus tiocnbrus, 
y de flores por la cabeta, cuitaba media negra, zapato bajo ó ma
dreñas. 

• Núm. 438. : ^ 

Adminisiracion principal de Hacienda pública de lá provincia 
de León. 

CIRCÚLAH. 

En órden de las Direcciones generales de Contabilidad y Te-
soro púMico de 10 de -Agallo úliimo se comprende la regla 19 
que á la letra es como sigue: 
v »Admisión de los Hilleles en pago de Bienes Nacionales.—La 
Admisión de los billetes de la emisiun de 230 millones en pago de 
Bienes iicicinnales, conforme á la nulorizaciiiu concedida por el ar
ticulo 1." de la ley de 14 de Julió úliimo, se verificará, prévia su 
presentación en las Administraciones por parle de los interesados, 
con factura duplirnda que esprese el nombre del comprador, la 
••lase y piocedencia de la Onca, y el número, serie 6 importe de 
ruda hillele » 1 

Lo que se hace ptiblico p i r a conocimiento de lot tenedores de 
dichos billetes que se interesen en la compra de Bienes naciona
les, y que por consiguiente se hallan en el deber de cumplir con 
la prevención insería. León 8 de Octubre de 18'óü.^Teodoro 
Humas. 

ANUNCIOS OFICIALES. 
53J 

Por fallecimiento del que la obtenía se halla vacante lá plaza 
de Alcaide de ta mcel del partido de Yilhfranca dolada con el 
sueldo anual de dos mil doscientos reales pagados por triméslres 
de los fondos dél Juzgado, Y en cumplimiento i lo prevenido en 
Iteal ¿rdell de 12 dé Febrero de 1850 se inserta él presente 
anuncio en el Boletin bliciul para que los aspirantes presenten sus 
solicitudes escritas por los mismos én él término de bu ibes ocom-
pafiando á ellas los documentos sign¡cntes.=La fe de bautismo; la 
portilla de matrimonio; cértiticaüioués de los autoridades locales de 
los pueblos donde lesidon de su moralidad, buen concepto público 
y de lio estar procesados y por úllínjo un'documento en que coni~ 
te só arraigo 6 dé que responda por ellos persona que los tiene. 
León C de Olubre de 18ü3 =Pulric¡o de Azcárate. 

Gobierna de la proisiñeiá dé Segovid. , , 

• E l primer domingô ^ "dé Ñoüémbre próximo y hora de las. .tres 
dé su lofdé se célébr'ará én éste .Gobierno de provincia la siibosta 
del Boletitl bficiol de la' misma para el año próximo dé 18<Jü¿ con 
arreglo á lo dispuesto en lá Real tirdéri dé 3 de Setiémbré de 18i6. 
Las personas que quierán interesarse en ella podrán pasar á esta 
Secretaria y énlerársé dél pliego de cóndicioiies que estará de ma: 
niliesto én la misma. Los liíiitádores habrán de ácompañar ó siis 
propusií ioneS el cértincudd prevenido por Iteal orden de 9 de Oc
tubre dé 1849' a'cfedilaiidó haber hei hu el dépósilo ríe 8,000 rs. 
bien én metálico bien en pape! del Estado á precio corriente. Se-
govia 20 de Setiembre de 18o5.=Ceferiiio Avecilla. 

.Gobierna dé la provincia de Zamora; 

E l Domingo 4 de Noviembre próximo se veriflearé la subasta 
del Boletín oliclal de la provincia, correspondiente al año de 1850, 
báju las boses establecidas ea la Real órden de 3 dé Setiembre dé 

Kl acto tendrá lugar en mi despacho & las 3 de la tarde del 
éspresado dia cou.sugecion al pliego de condiciones que, desde hoy 
sé llalla de múniüeslo en ésta Secretaria. . . , • 

Lo que sé anuncia oí público pata.,qué,los que quieran tnle-
resarsé, en esté servicia dirijai) sus propt^iciones. por el correo 
francas de porté ó las .depositen en la cojo que ol,efecto está colo
cada 'en lá' portería dé éste Gobierno, acompañando & sus pliegos 
lo carta de pago qué acredite haber hecho en lu caja de depósitos 
el de , 8,000 ts. que dispone la Keal órden de 9, de, Octubre de 
1819. Zamora 30 de Setiembre de 1855'.¿=Piicolás Calvo! do 

Gobierno de lá provincia de Oviedo. . 

E l primer Domingo del mes de Noviembre próximo, i las 
tres de la larde, tendrá lugar en la Secretarla de este Gobierno 
de provincia, el remate de la impresión del:Bolelin oflciulpara el 
año inmeiliülo ile 1830, con .sugecion i lo prevenido en Real or
den, de 3, de Setiembre de 1816, y mas condicinnes que constan 
del pliego qoe estará de manifiesto; en la Secretaría del mismo. 
Oviedo 3 de Octubre de 185o.=Antonio Romero Orliz. 

Gobierno de la provincia de Santander. 

Debiendo precederse t¡\ remate del Boletín oficial qué sé ha 
de publicar en esta provincia el año próximo de 1856, bajo las 
condiciones que prescribe la Real órden circular de 3 de Setiem
bre, de 184C, teniendo también presente lo determinado en la do 
24 de Mayo del mismo año y 9 de Octubre de 1849, se hace pú
blico como dispone la 1?, advirlienrio á las personas que se intere
sen en In subasta, que la caja cerrada y con lnizon cu que se han 
de depositar los pliegos que contengan las proposiciones estará ex
puesta en la parle exterior del local en que se hallo establecido 
este Gobierno por lodo el mes de Octubre próximo. 

Las condiciones á que han de sujetarse los liciladnres, estarán 
de manitiesto en la Secretaria del mismo, Santander 30 de Setiem
bre de ISob.^Felix de Aguirre. 

Universidad literaria de Oviedo. 
Dirección general de instrucción pública.=Con fecha veinte y 

cinco de Mayo último se inserid en la Gacela de Madrid, y se cir
culó ¿i los Rectores de las Universidades el siguiente anuncio.= Su 

• i ; 

ir 
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lin'.ln vnrnntc en d lii-lilnlo do Snn T?!ilro ngrcgadn i h Uiii\er-
<(i<];iil c i M i l r n l titNi ciMciir» de tnttritilrid y huimm'fmles, In ctuil debe 
pmvüorst: (-nurnriut1 nt oilfculn CÍIMIID vciulti y ilos (k'l plmi )lr¡ es-
t.iitius i i ^ c n i i ! por ooiirursn tii>lr<! los caUüfriitii'os de los luslilutn» 
¡i¡;r(!i;íiíloj íi líuiversiilml dudislrilu que tengan el lilulo enrruspon-
(iii;fi(e y li.-iyfift utitcnitlo rítletltu fior opr^iciori ú [troc-'díMi 'de 
l.i !'>rui'lii ^'oriniil de l''¡lnsof¡ii.—Tos nspinmles pteseiiluríni sus 
solii-iluihis eit i'stn Dirección en el termiim de un tnes eouln io des
l í e é l din de l.i puliliciicinn de ole niiunrio en In (incetn de Mii-
driil, pur . i los electns prevenidos en lo sercion ipiinln, lilulo terce
ro del Keül'iineutu de esluilios de mj! ochocientos cinciicuui y dos. 
V no hiiliiéridose presenliido iiiii^liu usidrante tpie reuun los requi
sitos que exijii el plim de estmllus, se hace .nueva convoealoria por 
el IfVmino de un rnes contado desde la poliUcncion de este, auuoi'io 
••o la (íaccla. Madrid diez.y nueve de Setiembre de rnij ochocien-
tus cindieula y cinco.—Kl Oireclur ¡jeneral, Juan Manuel Mun-
tiilbaii — ŝ copia =Snliiieau. 

Dirección general de instrucemn pi'ihlica.—Anunci().=.Kst/i va
rante la cátedrii de quiulica general líe Ti tjniversidnd de Oviedo, 
)n cual se proveerá por oposiciun como prescribe el ?iif lfculo eien-
to1 trece de l plan de estudios. Los ejercicios se.verilicornn en M a 
drid' en lu fcirma preveoida en el niticulo 2" sección o", del He 
liliiinento ile die/. de Setiembre de mil ocliucieiitus cincuenta, y dos. 
i'nra ser edúiitido í\ lu nposiciou se necesita: I.'.'. Ser español..,2.° 
í láber cumplido v't linos. 3U Haber, otisenado una cotiilucln mo 
riil irreprensible.'-i." Ser licenciado en |a sección de ciencias físico-
luatemalicas. Los asiiiriiules preseolaiau en esta Dirección.sus.so-
liriiudes docuiiH'oliidas en el leimino de dos uieses* eonutdos de.i-
«lo la 'piihücaciofi ile este, atiiiucio. Miidiid 20 de SelieinbnMle 
188S ™I¿I Director genérot, Juan Manuel .Vonliilban.^hs cupia. 
=Saliiieau. 

Dirección peneral de inílnírcion públion ==Arinlir¡o —Por falle-
rimieuto ib' D. Itamou Itey y l'cie/., deiaoo y, ciiledrnlico de la 
faciiltail de jurisptddi iiciii en Iri Universidad dé Siiiilin¡(o, se lialln 
vncnule en diclia Tartiltad una c.'ilcgórla de tlirmino. I.os iátédráíi-
rós que, ¡ulorondos <le las' requisitos pnivtjiiidos pnr'la legislación vi-
jieule, se consideren con deicchp ti la espiesada categoría , rémi-
lirán sus'sofciluiítts a esla Direrrinti jítínernl pof t'uInliiiMo de sus 
}teetores respectivos, acompañadas de la rélaí'lon.de sus nVéritos y 
servicios, en el"lérniiim de un'mes n coiilar ilésilé'In feclia de es
te nnimfin, en I»' inteliáéni'ia de que no se dará curso A inslancin 
nlsun'ii, pnsáili) este plaío. Madrid veinté y cnaiio dé Setieintire de 
mil oclincieiiiós'cincuenta y cinco.—¿Kí Director ¿elierul, Juáti M1Í7 
miel Munlalbun =*!=l'-s copia.—Saltueiiu. ': ' . ' . "". 

'•• Direcciini p-'nefal de iustruccinii públirn.—A'iinncio.=KstS yó-
cante uiia cfftedrá de liitirndad y hiirnnnMadcs eft ¿I Insttluto ogre-
i;ado á la liniveisiiiad de Oviedo, la cual se proveerá p o r con
curso entre los raledrálicos de instituto provincial, que reúnan ia» 
circunstancias qlie üxtje tíl iirticulo ciento veinte y (inn del plan de 
i.'Studins. i.os aspirantes presentarán sus solicitudes en estt Direc
ción ro el lérininn de un mes coutadii desde la piitilii'iicinn de este 
¡muncio en la (faceta de ^ladrid, para lits efertós prevenidos en él 
titulo tercero.' sección quinta del reiilamento de esludiiis dé:mil 
ochocientos ciueneuta y dos. Mitdrrd veinte y siete'de Setiembre 
de mil w.lKH'.wntm ciiictieiit» y etncí».—El Dueclor general, ima 
Manuel Muutalhau Ks copia.—Soltneua. 

Dircc.don (¡eneral de ¡nslruerinn pública Anuncin—Por tras
lación del catedrático D, Ffftncisco Kscudero y -Azara, de la l'a-
iiillail de jiiris|iiudi'ncia A la de lenlogia, se h a l l a <acaiile en In 
(primera d'.: dichas facultades una r!ílé¡:nrln de Idriinino. I.os- cale-
drálicus que. adornados de los requisitos prcM'oidns por la legis
lación v¡i;.'ti|e, se mu'iidereu i'ou deiecho n la espresmla ralej-oiiá, 
.letnitrrau sus solicitudes á esla Dirección general por ennducto de 
sus rcspeclhos Uectnres, acompatiadas de la relai ion de sus méri
tos y servicios, en -el término de un mes a nurfar desde la fechii 
de c«lc anuncin, en la rnteli^encin de que pasado el plazo, no se 
dará curso á inslaocia alguna Mndrhl veinte y cuatro de Seliem-
hre de mil ochocienlos ciucuenla y cinco-—j'U Diiectur general, 
Juan Manuel Montalbau lOs copia Salnicaii. 

.Dirección- ¡jeneral de inslnrccinn vúlilira.—A murcio Por (allc-
cimienlo de D. .Manuel Jo-é l'eiez, decanir y catedrático de la fn-
i'iillad de juri>'piuili'iicia en la l'niversidiid ccnlial, je hílln vacan
te eo dicha facultad una eatennría de término. Los catedráticos 
que. allomados de los requisitos prevenidos por I-i lc{iMac¡on vi
gente, se e-moderen con Jcrcliu á lo esprespda culegorio, remiti

rán «tts «oliciltnle? .1 esle Dirección (jenernl por conducto de «)« 
Uectnres respeclivns, acnmpafiada de la relación de sus méritos ¡r 

' servicios en el término de un mes á contar desde la fecha de este 
anuncio, en la iiitelii;iMiciii de que no se dará curso ti instancia al
pina, pasado este plazo. Madrid veinte y cu.ilrn de Setiembre de 

' mil ocliociefitos cim neii!» y cinco.—Él Diredor general, Juan Al?-
iiudl Montá lban .=Ks copia rSalmeoU. 

I). Gregorio ítozalem, Jurz de primera instancia ite esta ciudad 
¿le León y su partido § c . . 

Por el presente cito, llamo y emplnio *-todos los acreedores í 
In» liienes de (laspar Llamazares, vecino ile Villalboñe, para que 
concurran por si iS por persona autorizada en su nombre n la juutn 
{¡eneral que ha de celebrarse ante mi el din quince de OclubVe pró
ximo, á las diez de su mañana; bajo apercibiuiieiilo de que,.no ve-

' rifl'rnhiliiloi Ves p.irar.l el perjuioió qué iiáyn lujjar: pues asi lo, tcn-
'po acordado'por' provideni ia de estedia en erjuicio de concurso y 
cesión de bienes i]'né el referido Gíaspa'r ha líecho pará salisfucerles 

' Mis créditos. Dado en Lt;nn ti veinté y iich'o de Setiembre de mil 
. ochíi'i'ieiitiis cincúenta y cinc¡):==tji'egiit¡u (lo¿iilem.==l.(or mtiiiila'-
"do de sti Sria., JusiS Casimiro Qdijáno. 

¿iNtrsciOs «É suáÁsTAS. 

C o m i s a r í a de Montes y plantíos ele leí provimla 
de Lt:on¡ ' 

Kl dommffn 28 del próximo Octubre' y hora de diez i doce 
de su mañana Icudra luuar cu las casas ronsistonales del Ayunta. 
miento de Aslorjia, b/ijh'la presidencia de su Alcalde conslilucin. 

'nal el reñíale eii pflblica subasla de doscientos chopos 'qué Sé han 
'dé 'córlár en el -planlíiV Vecinal dermisiíió' A'stiirga, enyá corta 
concedida'por S M . ha de veiificarse con edtéía stijecion al plie-
po de condiciones que se manifestara en esta Comisaría y en la 
Secretaria de iiqnét 'Ayuritamienlo á los liciiadores que quieran 
vérle coii objeto de''interesarse en f» subasla que se aiilinciá. León 
'30 de Setiembre de ISiio—l£l Ingeniero Ordenndoi" de Monléí , 
Ililoriun lluiz Amado. ' ' : ' 

El domingo 28 del próximo Octubre y Iiorn de diez i dore de 
sil miiñaua, tendrá hipar en las casas rnnvMntialcs del Aydnta-
miento de La v.ec i Ha y bajo In presidencia de su Alcalde constitu
cional, la, subasta y reñíate público del ib'Sbroce. y limpia en un 
trqzn,de mnnte tilnladrr La Mala del Hequcjo y (Saiz de In Fuen
te, de una esteii'.ion de cinco liectnreas( perteneciente al común 
de yecinos del pueíilo de La't<iaiidaria, cuyo desbroce y -limpra con
cedido (nrr Kcal orden, se ha de yerilicaf con entera. sujeción al 
|il¡e¿o de condiciones, que se maoiféslarfj . e» esla Omisarfa y. e « 
la Secretaría de aquel Ayuntamienio, ti los qlie quieran verle con 
el í in de preseutaise licitadores á la subasta que se anirncia. Lcon 
30 de Setiembre de ISuo—lil Ingeniero Ordenador de Montes, 
Hilarión lluiz Amado. . 

Akaltl'ia constilucional d( Yillada. 
Se halla varante la plaza de cirujano de estuche y cortindroti 

de esta filia dot.ida enn iJíííO ra. anuales cobrados meosnalmente 
del defrisilario de (iropios con libiaurienlo del Ayuntamiento. 

Los que quieran optar á ella pndréii dirigir á mi autoridad sus 
instancias ha>la el din áo de Octubre inmediato. Villada Setiem
bre 30 dé 18á3.—Simón Alonso Ilelguera. 

A i s u j S r r j o s . 

El 2!) de Setiembre desapareció de la Virgen del Camino onii 
pnllina de cinco cuartas y media , pi-lo ceniza nsenro, la personn 
que sepa su paradero se servirá dar razón ¡a llernardo Martinez, 
pasiepo y vecino de Vrlldmañuu, quien abonara los gastos y dnrá 
una gralincacioii'. 

E l dia 0 ile Oclnlire desapareció tina yegiín de la íer.era al os-
.enrecer, color negro, calzada de los pies y una mano en blanco, la 
' T i n esquilnik á uso de miihi, una media luna blanca en la' frente 
con una 1) marcada á fuego en la cadera derecha, de unas siete 
cuartas menos tres dednsfcl que sepa su paradero dará' razón á 
Benito Sacristán vecino de esta liiiilad de León, quien gfalilieitr.'i 

LfcUft: EsTAL'LLCIUniNTl' TII'ÜIUIA|-ICU HE LA ' Vlt l í i C ItlJÜS l>t MlSua. 


